
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2015-00980-00 

 

Previo a decretar el embargo y secuestro solicitado por el representante judicial 
de la parte demandante, se hace necesario que acredite la situación alertada 
respecto del inmueble identificado con folio de matrícula No. 157-22615 con el 
respectivo certificado de tradición, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PREVIO a resolver sobre la medida cautelar solicitada en el escrito 
que antecede, se requiere a la parte demandante para que aporte un 
certificado de tradición del inmueble referido para efectos de verificar la 
situación alertada. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 32 hoy 24 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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